
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN ORDINARIA (Nº 18/2017)

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Murcia, siendo las nueve horas y treinta minutos del
día dos de mayo de dos mil diecisiete, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del
Ayuntamiento de Murcia, sito en calle Frenería s/n y previa citación al efecto, se reúne la Mesa
de Contratación de carácter permanente de esta Corporación designada mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno de fecha 11 de septiembre de 2015, publicado en el BORM número 215, de
fecha 17 de septiembre de 2015, en sesión presidida por el Teniente Alcalde de Hacienda y
Contratación, D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera, con la asistencia de los vocales reseñados a
continuación, y actuando como Secretaria la Jefe de Servicio de Contratación, Suministros y
Responsabilidad Patrimonial, Dña. Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

ASISTENTES:

 Directora de los Servicios Jurídicos Municipales, Dña. Ana María Vidal Maestre.

 Por la Intervención General, Dña. María José García Baró.

 Por el Grupo Municipal Popular, D. Rafael Gómez Carrasco.

 Por el Grupo Municipal Socialista, Dña. Susana Hernández Ruiz.

 Por el Grupo Municipal Ciudadanos, Dña. Francisca Pérez López.

 Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia, D. Sergio Ramos Ruiz.

 El Técnico de Administración General adscrito al Servicio de Contratación, Suministros y 
Responsabilidad Patrimonial, D. Emilio Hernández Almela. 

Se inicia la sesión manifestando el Presidente de la Mesa, el deber de abstención por parte de
los miembros de la misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de
incurrir en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a los efectos establecidos en dicho artículo y
en el 24 de la citada Ley. No habiendo manifestaciones en este sentido por ninguno de los
miembros de la Mesa y resto de asistentes, continúa la sesión.

LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR
(25/04/2017):

La Mesa  de Contratación  aprueba por  unanimidad,  el  acta  de  la  reunión mantenida  el  día
veinticuatro de abril de dos mil diecisiete (Nº. 17/2017), cuyo borrador se ha remitido a todos
los  miembros,  y  acuerda  que  dicha  acta  se  suscriba  por  el  Presidente  y  el  Secretario
intervinientes.

COMPROBACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (SOBRE 1):

 EXPTE.  0644/2016  “SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  DE  ALIMENTACIÓN  EN
LAS  ESCUELAS  INFANTILES  MUNICIPALES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 74 de fecha 30 de marzo de 2017
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PROCEDIMIENTO ABIERTO

NÚMERO DE LICITADORES: 3

TIPO DE LICITACIÓN: 87.905,00 € (IVA excluido)

ASESOR: Por el Servicio de Escuelas Infantiles, el Jefe de Negociado de Administración D. Juan
Manuel Carrillo Martínez.

Habiéndose presentado un total de TRES PLICAS a la convocatoria de referencia, tal y
como consta en la certificación al efecto expedida con fecha veinticinco de abril de 2017;
por el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial se procedió a
comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el SOBRE 1,
de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia los licitadores a los que se
les ha concedido plazo para la subsanación de la documentación administrativa exigida en
la cláusula 9.2 del referido Pliego, habiendo subsanada en plazo. En su consecuencia, en la
Mesa se da cuenta del resultado de dicha comprobación de documentación ratificándose
por la Mesa todas las actuaciones realizadas y se acuerda, por unanimidad, admitir a todas
las ofertas presentadas y proceder en acto público a la apertura de las mismas.

 EXPTE.  0417/2016  “PROYECTO  DE  ADECUACIÓN  Y  REFORMA  DE
CLIMATIZACIÓN EN MUSEO DE LA CIENCIA Y EL AGUA DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 74 de fecha 30 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NÚMERO DE LICITADORES: 12

TIPO DE LICITACIÓN: 40.401,79 € (IVA excluido)

Habiéndose presentado un total de DOCE PLICAS a la convocatoria de referencia, tal y
como consta en la certificación al efecto expedida con fecha 25 de abril de 2017; por el
Servicio  de  Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad  Patrimonial  se  procedió  a
comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el SOBRE 1,
de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia que todos los licitadores
han presentado la documentación administrativa exigida en la cláusula 9.2 del referido
Pliego. En su consecuencia, en la Mesa se da cuenta del resultado de dicha comprobación
de documentación ratificándose por la Mesa todas las actuaciones realizadas y se acuerda,
por unanimidad, admitir todas las ofertas presentadas dentro del plazo.

 EXPTE.  0564/2016  “CERRAMIENTO  DEL  CENTRO  JUVENIL  ACCESIBLE
PARA JÓVENES, MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 74 de fecha 30 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NÚMERO DE LICITADORES: 32

TIPO DE LICITACIÓN: 272.727,27 € (IVA excluido)

ASESOR: Por el Servicio de Empleo,  Dña. Matilde  López de Haro y el Técnico redactor del
proyecto, D. Juan Carlos Canosa Rodríguez.
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Habiéndose  presentado  un  total  de  TREINTA Y DOS  PLICAS  a  la  convocatoria  de
referencia, tal y como consta en la certificación al efecto expedida con fecha 25 de abril de
2017;  por  el  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad  Patrimonial  se
procedió a comprobar la documentación administrativa presentada por los licitadores en el
SOBRE 1, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, haciéndose constar en la correspondiente diligencia que todos
los licitadores han presentado la documentación administrativa exigida en la cláusula 9.2
del referido Pliego. En su consecuencia, en la Mesa se da cuenta del resultado de dicha
comprobación de documentación ratificándose por la Mesa todas las actuaciones realizadas
y se acuerda, por unanimidad, admitir todas las ofertas presentadas dentro del plazo.

ESTUDIO VALORACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS  :  

 EXP. 24/2017 “ORGANIZACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE VERANO 2017,
MEDIANTE CINCO LOTES”

PUBLICADO en el BORM nº 61, de fecha 15 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NUMERO DE LICITADORES: 9

TIPO DE LICITACIÓN: 125.000,00 € (más el 10 % de I.V.A.)

ASESOR: Por el Servicio de Juventud, el Jefe de Programa de Dinamización Cultural y Educativa
D. Juan Albaladejo García

Por  la  Mesa  de  Contratación  se  procede  al  estudio  del  informe  de  valoración  de
proposiciones técnicas (Sobre 2) emitido por el Jefe de Programa de Dinamización Cultural
y  Educativa  D.  Juan  Albaladejo  García  y  a  la  vista  del  contenido,  se  manifiesta  la
conformidad,  acordándose proceder  a  las diez horas al  acto público de apertura de las
proposiciones económicas (Sobre 3) presentadas, siendo el resultado de la valoración de
proposiciones técnicas el siguiente:

LOTE 1
PUNTUACIÓN

ECOCENAJO MASDEU OVER LIMIT

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 1 26,00 35,00 31,00

LOTE 2
PUNTUACIÓN

MAR MENOR    PUPIL
´S

GESTIÓN CLASES Y
OCIO

ANIMACIÓN Y AVENTU-
RA

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 2 41,00 33,00 EXCLUIDA

LOTE 3
PUNTUACIÓN

MAR MENOR    PUPIL
´S

IDEOTUR
ASOCIACIÓN LAS CLA-

RAS

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 3 27,00 27,00 27,00
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LOTE 4
PUNTUACIÓN

LA QUINTA-
NA

ECOCENAJO MASDEU
MAR ME-

NOR
OVER LIMIT

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 4 33,00 26,00 35,00 28,00 32,00

LOTE 5
PUNTUACIÓN

MAR MENOR
PUPIL´S

GESTIÓN CLA-
SES Y OCIO

ANIMACIÓN Y
AVENTURA

IDEOTUR

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 5 41,00 33,00 EXCLUIDA EXCLUIDA

En su consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda excluir, por unanimidad, las ofertas
presentadas por la  empresa ANIMACIÓN Y AVENTURA, S.L. para el Lote 2 y para el
Lote 5; y por la empresa IDEOTUR, S.L.L. para el Lote 5, al no alcanzar dichas ofertas al
menos el 50% de la puntuación para cada uno de los apartados (planificación, instalaciones
e  idoneidad),  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  el  informe  realizado  por  el  Jefe  de
Programa de Dinamización Cultural y Educativa, acordándose notificar el contenido de la
presente acta a las empresas que han resultado excluidas. 

Así  mismo,  se  acuerda,  unir  a  la  presente  acta,  copia  del  informe  de  valoración  de
proposiciones técnicas de fecha 27 de abril de 2017, formando parte de la misma a todos
los efectos.

APERTURA PROPOSICIONES ECONÓMICAS (SOBRE 2/3)  :  

 EXP. 24/2017 “ORGANIZACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE VERANO 2017,
MEDIANTE CINCO LOTES”

PUBLICADO en el BORM nº 61, de fecha 15 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NUMERO DE LICITADORES: 8

TIPO DE LICITACIÓN: 125.000,00 € (más el 10 % de I.V.A.)

ASESOR: Por el Servicio de Juventud, el Jefe de Programa de Dinamización Cultural y Educativa
D. Juan Albaladejo García

Por la Secretaria de la Mesa, en acto público, se da cuenta del informe de valoración de las
proposiciones técnicas (Sobre 2) emitido por el Jefe de Programa de Dinamización Cultural
y Educativa D. Juan Albaladejo García, y de la exclusión de las ofertas presentadas por
ANIMACIÓN Y AVENTURA, S.L. para el Lote 2 y para el Lote 5; e IDEOTUR, S.L.L.
para el Lote 5, al no alcanzar dichas ofertas al menos el 50% de la puntuación para cada
uno  de  los  apartados  (planificación,  instalaciones  e  idoneidad),  siendo  el  resultado  de
valoración el siguiente. 
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LOTE 1
PUNTUACIÓN

ECOCENAJO MASDEU OVER LIMIT

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 1 26,00 35,00 31,00

LOTE 2
PUNTUACIÓN

MAR MENOR    PUPIL
´S

GESTIÓN CLASES Y
OCIO

ANIMACIÓN Y AVENTU-
RA

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 2 41,00 33,00 EXCLUIDA

LOTE 3
PUNTUACIÓN

MAR MENOR    PUPIL
´S

IDEOTUR
ASOCIACIÓN LAS CLA-

RAS

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 3 27,00 27,00 27,00

LOTE 4
PUNTUACIÓN

LA QUINTA-
NA

ECOCENAJO MASDEU
MAR ME-

NOR
OVER LIMIT

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 4 33,00 26,00 35,00 28,00 32,00

LOTE 5
PUNTUACIÓN

MAR MENOR
PUPIL´S

GESTIÓN CLA-
SES Y OCIO

ANIMACIÓN Y
AVENTURA

IDEOTUR

TOTAL PUNTUACIÓN LOTE 5 41,00 33,00 EXCLUIDA EXCLUIDA

A continuación se procede a  la apertura de las proposiciones económicas (SOBRE 3) de
aquellos licitadores que han superado el umbral mínimo que para los criterios contenidos
en el Sobre 2 establece la cláusula 8.1, con el siguiente resultado:

NÚMERO  UNO.-  Oferta  presentada  por  GESTIÓN  CLASES  Y  OCIO,  S.L.,  cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado
contrato con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, en los siguientes
precios:

• Lote 2 Campamento náutico con inglés 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 444 € (Exento de IVA)

Precio total por 50 plazas: 22.200 €

• Lote 5 Campamentos náutico con inglés 2ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 444 € (Exento de IVA)

Precio total por 50 plazas: 22.200 €
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NÚMERO DOS.-  Oferta  presentada  por  IDEOTUR,  S.L.L.,  cuyo  contenido  conoce  y
acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a
todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, en los siguientes precios:

• Lote 3 Campamento de naturaleza con inglés 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 450,00 € + 10% IVA (45€)= 495,00 €

Precio total por 50 plazas: 22.500,00 € + 10% IVA (2.250 €)= 24.750,00 €

Aporta, asimismo, declaración de subcontratación que consiste en:

- Que para la realización del campamento de Armenteros (Salamanca) con pernoctación
se subcontrata el importe de 36 € en concepto de prestación de servicio de transporte a
la empresa RUBIOCAR.

- Que para la realización de campamento de Armenteros (Salamanca) con pernoctación
se subcontrata el importe de 189 € en concepto de prestación de alojamiento y pensión
completa, al colegio La Inmaculada.

NÚMERO CUATRO.- Oferta presentada por OVER LIMIT AVENTURA, S.L.L.,  cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado
contrato con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, en los siguientes
precios:

• Lote 1 Campamento multiaventura 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 430,00 €, + 10% de IVA= 473,00 €

Asimismo, se hace constar que existe incongruencia en la presentación de los sobres por
parte de dicha empresa, ya que en los sobres presentados (Documentación Administrativa,
Proposición Técnica y Proposición Económica) se hace referencia a los Lotes 1 y 3 y a la
vista de la documentación y proyecto presentado y valorado, se trata de los Lotes 1y 4. 

En  consecuencia,  la  Mesa  de  Contratación  acuerda,  por  unanimidad,  excluir la  oferta
presentada  por  OVER  LIMIT AVENTURA,  S.L.L.  para  el  Lote  3,  dado  el  error  del
licitador  a  la  vista  de  los  sobres  y  documentación  incorporados,  ya  que  no  guarda
concordancia con la documentación examinada y admitida, de conformidad con el art. 84
del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

NÚMERO CINCO.- Oferta presentada por ECOCENAJO, S.L., cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a
todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, en los siguientes precios:

• Lote 1 Campamento multiaventura 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 479,50 €, + 10% de IVA= 527,45 €

Precio total por 50 plazas: 23.975,00 € + 10% de IVA= 26.372,50 €

• Lote 4 Campamentos multiaventura 2ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 479,50 €, + 10% de IVA= 527,45 €

Precio total por 50 plazas: 23.975,00 € + 10% de IVA= 26.372,50 €
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NÚMERO  SEIS.-  Oferta  presentada  por  ASOCIACIÓN  DE  ACTIVIDADES  LAS
CLARAS  DEL  MAR  MENOR,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se
compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a todas y cada una de las
cláusulas de los Pliegos, en los siguientes precios:

• Lote 3 Campamento de naturaleza con inglés 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 478,50 €, + 10% de IVA= 526,35 €

Precio total por 50 plazas: 23.925,00 € + 10% de IVA= 26.317,50 €

Por  un  representante  de  la  empresa,  presente  en  el  acto  de  apertura  de  proposiciones
económicas, se aporta documento donde aparecen los datos referentes al domicilio y a la
escritura de poder de D. Andrés Beltrán López, subsanándose en este acto.

NÚMERO  SIETE.-  Oferta  presentada  por  CARLOS  MASDEU  CARRERA,  cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado
contrato con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, en los siguientes
precios:

• Lote 1 Campamento multiaventura 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 475,00 €, + 10% de IVA= 522,50 €

Precio total por 50 plazas: 23.750,00 € + 10% de IVA= 26.125 €

• Lote 4 Campamentos multiaventura 2ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 475,00 €, + 10% de IVA= 522,50 €

Precio total por 50 plazas: 23.750,00 € + 10% de IVA= 26.125 €

NÚMERO OCHO.-  Oferta  presentada  por  MAR MENOR PUPIL´S CENTER,  S.L.U.,
cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se  compromete  a  la  realización  del
mencionado contrato con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, en los
siguientes precios:

• Lote 2 Campamento náutico con inglés 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 455 €, + 10% de IVA= 500,5 €

Precio total por 50 plazas: 22.750 € + 10% de IVA= 25.025 €

• Lote 3 Campamento de naturaleza con inglés 1ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 445 €, + 10% de IVA= 489,5 €

Precio total por 50 plazas: 22.250 € + 10% de IVA= 24.475 €

• Lote 4 Campamentos multiaventura 2ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 445 €, + 10% de IVA= 489,5 €

Precio total por 50 plazas: 22.250 € + 10% de IVA= 24.475 €

• Lote 5 Campamentos náutico con inglés 2ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 455 €, + 10% de IVA= 500,5 €

Precio total por 50 plazas: 22.750 € + 10% de IVA= 25.025 €
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NÚMERO NUEVE.- Oferta presentada por ASOCIACIÓN LA QUINTANA - ESCUELA
DE TIEMPO  LIBRE CARACUEL,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se
compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a todas y cada una de las
cláusulas de los Pliegos, en los siguientes precios:

• Lote 4 Campamentos multiaventura 2ª quincena julio

Precio unitario por plaza: 435,00 €, + 10% de IVA= 478,50 €

Precio total por 50 plazas: 21.750,00 € + 10% de IVA= 23.925,00 €

Por la Mesa de Contratación se acuerda remitir las ofertas económicas presentadas (sobre
3) y admitidas al Servicio de Juventud para que proceda a determinar si se encuentran
incursas en temeridad alguno de los licitadores, de conformidad con lo establecido en la
cláusula 3.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares; debiéndolo comunicar,
en su caso, al Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial para
que se proceda a requerir su justificación.

En caso de no hallarse incursas en temeridad, deberá emitir informe para que por la Mesa
de  Contratación,  previo  estudio  del  mismo,  se  proceda  a  determinar  la  oferta  más
ventajosa.

 EXPTE.  0644/2016  “SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  DE  ALIMENTACIÓN  EN
LAS  ESCUELAS  INFANTILES  MUNICIPALES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 74 de fecha 30 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NÚMERO DE LICITADORES: 3

TIPO DE LICITACIÓN: 87.905,00 € (IVA excluido)

ASESOR: Por el Servicio de Escuelas Infantiles, el Jefe de Negociado de Administración D. Juan
Manuel Carrillo Martínez.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada, y se procede a la
apertura de las proposiciones económicas (sobre 2) de los licitadores admitidos, con el
siguiente resultado:

NÚMERO UNO.- Oferta presentada por FRANCISCO ROMERO RANI, S.L. la Mesa
acuerda  por  unanimidad  la  exclusión  de  dicha  oferta  por  no  ajustarse  la  proposición
económica al modelo que figura en la cláusula 9.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

NÚMERO DOS.- Oferta presentada por DILOA, S.L., cuyo contenido conoce y acepta
íntegramente, se compromete a la realización del mencionado contrato con arreglo a todas
y cada una de las cláusulas de los Pliegos, según la relación de precios unitarios que se
adjunta a la presente acta (según los Anexos I,  II,  III,  IV y V del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares), formando parte de la misma a todos los efectos.

NÚMERO TRES.- Oferta presentada por CATERING ANTONIA NAVARRO, S.L., cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del mencionado
contrato con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los Pliegos, según la relación de
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precios unitarios que se adjunta a la presente acta (según los Anexos I, II, III, IV y V del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares), formando parte de la misma a todos los
efectos.

Por la Mesa se acuerda, por unanimidad, remitir las dos ofertas admitidas al Servicio de
Escuelas Infantiles para que proceda a la determinación de las posibles ofertas que hayan
incurrido en temeridad, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones y,
en cuyo caso se requiera la justificación de dicha temeridad.  Una vez recibidas dichas
justificaciones  se  emitirá  informe  por  dicha  Oficina  sobre  la  posible  admisión  de  las
mismas, determinando la oferta más ventajosa de conformidad con lo establecido en la
cláusula 12.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En  caso  de  no  existir  ofertas  que  incurran  en  temeridad,  deberán  remitir  informe,  de
conformidad y a los efectos establecidos en el Pliego de Condiciones, para que por la Mesa
de contratación, previo estudio del mismo, se proceda a elevar propuesta de adjudicación  a
favor de la empresa que haya efectuado mejor oferta económica de conformidad con lo
establecido en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

 EXPTE.  0417/2016  “PROYECTO  DE  ADECUACIÓN  Y  REFORMA  DE
CLIMATIZACIÓN EN MUSEO DE LA CIENCIA Y EL AGUA DE MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 74 de fecha 30 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NÚMERO DE LICITADORES: 12

TIPO DE LICITACIÓN: 40.401,79 € (IVA excluido)

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada y se procede a la
apertura de las proposiciones económicas (sobre 2) de los licitadores admitidos, con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible) 

1 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. 29.890,00 € 
2 INICIA SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 32.500,00 € 
3 CONCAMAR, S.L. 34.077,11 € 
4 TERMOCLIMA, S.L. 33.308,57 € 

5 MYCSA – MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, S.A. 27.590,41 € 

6 PROYECTOS Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L. 37.371,66 € 
7 REGENERA LEVANTE, S.L. 33.223,33 € 
8 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. 33.000,00 € 
9 EL CORTE INGLÉS, S.L. 32.250,00 € 
10 FRIO, CALOR Y ELECTRICIDAD, S.L. 29.458,75 € 
11 ELECTRICIDAD FERYSAN, S.L. 30.000,00 € 
12 CLIMA BÉTICA, S.L. 33.691,53 € 

Por la Mesa se comprueba que las siguientes empresas no aportan en su oferta económica
(sobre 2) la documentación exigida en la cláusula 9.3 del Pliego de Condiciones base de la
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convocatoria, y que a continuación se detalla, acordando la Mesa por unanimidad conceder a
las  empresas que se especifican,  de conformidad con lo  previsto en la  cláusula 11.3 del
referido Pliego, un plazo de dos días hábiles a contar desde el siguiente al requerimiento, para
aportar  la  documentación  indicada,  quedando  excluidas  de  la  licitación  en  caso  de  no
aportarla:

- Las empresas INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L., CONCAMAR, S.L.,
OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. y EL CORTE INGLÉS, S.L.

 Memoria lo más detallada posible justificativa del precio ofertado.

 Documentación técnica de los equipos a instalar. Se aportará la documentación técnica
de los equipos, marca, modelo y datos técnicos. 

 Declaración donde se haga constar que todos los equipos y materiales a utilizar cum-
plen con los requisitos especificados en el proyecto.

- Las empresas TERMOCLIMA, S.L y ELECTRICIDAD FERYSAN, S.L.

 Declaración donde se haga constar que todos los equipos y materiales a utilizar cum-
plen con los requisitos especificados en el proyecto.

A continuación,  se  clasifican  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  decreciente,  de
conformidad con el art. 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  con  el  siguiente
resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible) 

5 MYCSA – MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, S.A. 27.590,41 € 
10 FRIO, CALOR Y ELECTRICIDAD, S.L. 29.458,75 € 
1 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. 29.890,00 € 
11 ELECTRICIDAD FERYSAN, S.L. 30.000,00 € 
9 EL CORTE INGLÉS, S.L. 32.250,00 € 
2 INICIA SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 32.500,00 € 
8 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. 33.000,00 € 
7 REGENERA LEVANTE, S.L. 33.223,33 € 
4 TERMOCLIMA, S.L. 33.308,57 € 
12 CLIMA BÉTICA, S.L. 33.691,53 € 
3 CONCAMAR, S.L. 34.077,11 € 

6 PROYECTOS Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L. 37.371,66 € 

La Mesa observa  valores anormales o desproporcionados en la oferta presentada por la
empresa MYCSA – MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, S.A., siendo la siguiente
oferta no considerada anormal o desproporcionada la presentada por la empresa  FRIO,
CALOR Y ELECTRICIDAD, S.L.

En consecuencia,  se  acuerda  dar  audiencia  al  licitador  incurso  en  temeridad  para  que
justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, de conformidad
con lo establecido en el art. 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, así como solicitar
asesoramiento al Técnico municipal redactor del proyecto en relación con la justificación
que en su caso se presenten.



Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

A la vista del informe que se emita sobre la justificación de la temeridad, se procederá a
realizar la adjudicación por la Mesa de Contratación.

 EXPTE. 0564/2016 “CERRAMIENTO DEL CENTRO JUVENIL ACCESIBLE PARA
JÓVENES, MURCIA”

PUBLICADO en el BORM número 74 de fecha 30 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

NÚMERO DE LICITADORES: 32

TIPO DE LICITACIÓN: 272.727,27 € (IVA excluido)

ASESOR: Por el Servicio de Empleo, Matilde  López de Haro y el Técnico redactor del proyecto,
D. Juan Carlos Canosa Rodríguez.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  en  acto  público,  se  da  cuenta  del  resultado  de  la
comprobación de la documentación administrativa (sobre 1) realizada y  se procede a la
apertura de las proposiciones económicas (sobre 2) de los licitadores admitidos, con el
siguiente resultado:

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)

1 MAMCOMUR, S.L. 183.985,00 € 

2 FORUM SAN PATRICIO, S.A. 257.000,00 € 
3 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. 203.727,27 € 
4 TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 214.897,32 € 

5
UNIÓN DE DESARROLLOS Y PROYECTOS GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L. 210.505,16 € 

6 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, S.L. 199.985,28 € 
7 KORE CONTRATAS, S.L. 221.348,00 € 
8 DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, S.L. 187.881,82 € 

9 PROYECTOS Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L. 270.000,00 € 

10 CNES. VIANSA, S.A. 272.727,27 € 

11 ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., S.L. 196.473,13 € 

12 IMESAPI, S.A. 200.564,04 € 

13 API MOVILIDAD, S.A. 204.654,95 € 
14 TENADA NUEVA, S.L. 221.318,18 € 
15 CNES. MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ, S.L. 220.500,00 € 
16 URDEMA, S.A. 210.671,00 € 

17 CONCAMAR, S.L. 257.953,11 € 
18 CNES. RUIZ ALEMAN, S.A. 200.945,45 € 

19 CNES. TORREGUIL 4, S.L. 186.800,00 € 

20 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. 179.780,00 € 
21 HIPAHE CNES., SOC. COOP. 190.895,00 € 
22 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L. 215.035,00 € 

23 UTE CHEMISE CNES-AMM OBRA CIVIL, CONS. Y CANALIZ. 231.545,45 € 

24 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 269.421,49 € 

25 MAINCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 170.000,00 € 

26 URGACÉN VIENA 25, S.L. 171.690,00 € 

27 CONTINENTAL OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L. 234.300,00 € 
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Nº NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)

28 URBIMED LEVANTE, S.L. 233.000,00 € 

29 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L. 177.300,00 € 
30 ARQUITANIA BUSINESS, S.L. 224.371,50 € 

31 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, S.L. 227.921,59 € 

Asimismo,  por  la  Mesa  se  comprueba  que  la  oferta  económica  presentada  por
CONSTRUCCIONES INGLÉS E HIJOS, S.L. supera el  tipo de licitación y además es
incongruente con el cálculo del IVA, en su consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda
excluir,  por  unanimidad,  la  oferta  presentada  por  la  empresa  CONSTRUCCIONES
INGLÉS E HIJOS, S.L. acordándose notificar el  contenido de la presente acta a dicha
empresa.

A continuación,  se  clasifican  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  decreciente,  de
conformidad con el art. 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  con  el  siguiente
resultado:

NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)

25 MAINCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 170.000,00 € 

26 URGACÉN VIENA 25, S.L. 171.690,00 € 

29 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L. 177.300,00 € 

20 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. 179.780,00 € 

1 MAMCOMUR, S.L. 183.985,00 € 

19 CNES. TORREGUIL 4, S.L. 186.800,00 € 
8 DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, S.L. 187.881,82 € 
21 HIPAHE CNES., SOC. COOP. 190.895,00 € 

11 ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., S.L. 196.473,13 € 
6 CNES. Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ LÓPEZ, S.L. 199.985,28 € 

12 IMESAPI, S.A. 200.564,04 € 
18 CNES. RUIZ ALEMAN, S.A. 200.945,45 € 
3 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. 203.727,27 € 

13 API MOVILIDAD, S.A. 204.654,95 € 

5
UNIÓN DE DESARROLLOS Y PROYECTOS GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L. 210.505,16 € 

16 URDEMA, S.A. 210.671,00 € 
4 TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 214.897,32 € 
22 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L. 215.035,00 € 
15 CNES. MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ, S.L. 220.500,00 € 
14 TENADA NUEVA, S.L. 221.318,18 € 
7 KORE CONTRATAS, S.L. 221.348,00 € 
30 ARQUITANIA BUSINESS, S.L. 224.371,50 € 

31 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, S.L. 227.921,59 € 

23 UTE CHEMISE CNES-AMM OBRA CIVIL, CONS. Y CANALIZ. 231.545,45 € 

28 URBIMED LEVANTE, S.L. 233.000,00 € 

27 CONTINENTAL OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L. 234.300,00 € 

2 FORUM SAN PATRICIO, S.A. 257.000,00 € 



Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

NOMBRE DE LA EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)

17 CONCAMAR, S.L. 257.953,11 € 

24 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 269.421,49 € 

9 PROYECTOS Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L. 270.000,00 € 

10 CNES. VIANSA, S.A. 272.727,27 € 

La Mesa observa valores anormales o desproporcionados en las ofertas presentadas por las
empresas  MAINCO  INFRAESTRUCTURAS  Y  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.,
URGACÉN VIENA 25, S.L.,  CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR,
S.L.,  INFRAESTRUCTURAS  Y FERROCARRILES,  S.L.  y  MAMCOMUR,  S.L.,
siendo la siguiente oferta no considerada anormal o desproporcionada la presentada por la
empresa CONSTRUCCIONES TORREGUIL 4, S.L.

En consecuencia, se acuerda dar audiencia a los licitadores incursos en temeridad para que
justifiquen  la  valoración  de  las  ofertas   y  precisen  las  condiciones  de  las  mismas,  de
conformidad con lo establecido en el art. 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, así
como solicitar asesoramiento al Técnico municipal redactor del proyecto en relación con la
justificaciones que en su caso se presenten.

A la vista del informe que se emita sobre la justificación de la temeridad, se procederá a
realizar la adjudicación por la Mesa de Contratación.

CLASIFICACIÓN  DE  EMPRESAS  Y  REQUERIMIENTO  DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA:

 EXPTE. 0626/2016 “RENOVACIÓN DE FACHADAS Y CUBIERTA CENTRAL EN
EL MERCADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES (MURCIA)”

PUBLICADO en el BORM nº 61, de fecha 15 de marzo de 2017

PROCEDIMIENTO ABIERTO

ADJUDICATARIO: EUROVÍAS Y PROYECTOS, S.L.

TIPO DE LICITACIÓN: 191.140,56 € (IVA excluido)

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 137.971,19 € (IVA excluido)

Con fecha 25 de abril de 2017, se procedió a la apertura de las proposiciones económicas,
una  vez  clasificadas  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  decreciente,  se  observó
valores  anormales  o  desproporcionados en  la  ofertas  presentada  por  la  empresa
INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L.

En consecuencia, se dio audiencia al licitador incurso en temeridad para que justificara la
valoración de la oferta y precisaran las condiciones de la misma, de conformidad con lo
establecido en el art. 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011; renunciando a justificar su
proposición económica la empresa  INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L.
considerándola, por tanto, decaída en su derecho a justificar dicha baja.

En su consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda excluir, por unanimidad, la oferta
presentada  por  INFRAESTRUCTURAS  Y  FERROCARRILES,  S.L.,  al  no  haber
justificado la valoración de la oferta ni precisado las condiciones de la misma en el plazo
concedido al efecto, acordándose notificar el contenido de la presente acta a las empresas
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que han resultado excluidas.

Por  tanto,  la  clasificación  final  de  las  proposiciones  económicas  ordenadas  de  más
ventajosa a menos es la siguiente:

Nº EMPRESA
OFERTA

(Base Imponible)

3 EUROVÍAS Y PROYECTOS, S.L. 137.971,19 € 
7 UNIÓN DE DESARROLLOS Y PROYECTO GRUPO 

EMPRESARIAL – UDEPRO
139.460,97 € 

8 CNES. Y EXC. SÁNCHEZ LÓPEZ, S.L. 141.655,60 € 
12 CNES. Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L. 147.560,00 € 
2 DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, S.L. 152.300,80 € 
10 OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. 152.319,91 € 
11 URDEMA, S.A. 154.862,00 € 
4 CNES. JUAN GREGORIO, S.L. 155.015,00 € 
6 IMESAPI, S.A. 157.031,43 € 
14 TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 158.415,23 € 
13 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L. 161.475,00 € 
1 PROY. Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L. 162.087,20 € 
5 AZUCHE 88, S.L. 163.597,12 € 

Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del Real Decreto Legislativo
3/2011,  de 14  de  noviembre,  por  el  que  se aprueba el  Texto  Refundido de  la  Ley de
Contratos del Sector Público,  por la Mesa de Contratación se acuerda, por unanimidad,
requerir  a  EUROVÍAS  Y  PROYECTOS,  S.L.(CIF.:  B-30880819)  al  ser  la  oferta
económicamente más ventajosa de las presentadas, por un importe de 137.971,19€ más el
21% de IVA, lo que hace un total de 166.945,14 €, a fin de que, dentro del plazo de DIEZ
DÍAS  HÁBILES a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el
correspondiente requerimiento, presente la documentación a que se hace referencia en la
cláusula 12.3 del  Pliego de Cláusulas Admvas.  Particulares  por el  que rige la presente
contratación,  así  como la  garantía  definitiva  requerida,  por  un  importe  de  6.898,56 €,
advirtiéndole que de no cumplimentarse adecuadamente éste, se entenderá que el licitador
ha retirado su oferta,  procediéndose en ese caso a  recabar  la  misma documentación al
licitador siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

CALIFICACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA Y  PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN  :  

 EXPTE. 0344/2016 “SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE
MURCIA”

PUBLICADO  en  el  DOUE  Nº  2017/S  037-067770,  fecha  22/02/2017,  y  BOE  Nº  43,  fecha
20/02/2017.

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA

ADJUDICATARIO: UTE CLECE S.A. - SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U.

TIPO DE LICITACIÓN: 13.661.858,98 € (IVA excluido)

IMPORTE DE ADJUDICAIÓN: en el precio hora de 12,62 € (IVA excluido)



Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ASESOR: Jefa de Servicio de Bienestar Social, Dña. Consuelo García Olivares y Jefa de Servicio
de Administración de Bienestar Social, Dña M.ª José Pérez Fernández.

Por la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 11 de abril de 2017, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 151.1 y 2 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el TRLCSP, se acordó, por unanimidad, requerir a U.T.E. a formar por CLECE
S.A.  (CIF:  A-80364243)  y  SALZILLO  SERVICIOS  INTEGRALES,  S.L.U.  (CIF:  B-
73589814) para que procediese a presentar la documentación a que se hace referencia en la
cláusula 12.3 del Pliego de Condiciones que rige la presente contratación.

Dentro del plazo conferido al efecto por la citada empresa se ha presentado la documenta-
ción requerida, constando en el expediente carta de pago de la garantía definitiva número
2017-27250, por importe de 683.092,94 €, procediéndose por la Mesa, en este acto a ratifi-
car las actuaciones realizadas, y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a la calificación de la citada documenta-
ción.

A la vista de la documentación presentada, por la Mesa de Contratación se comprueba que
el licitador propuesto reunía los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia antes
del vencimiento del plazo de presentación de ofertas conforme a lo exigido en el artículo
146 del TRLCSP, y, en su consecuencia, acuerda por unanimidad formular propuesta de
adjudicación del contrato objeto de la presente acta a favor de U.T.E. a formar por CLECE
S.A.  (CIF:  A-80364243)  y  SALZILLO  SERVICIOS  INTEGRALES,  S.L.U.  (CIF:  B-
73589814) por importe de 12,62 €, más el 4 % de IVA, que asciende a la cantidad de 0,50
€, lo que hace un total de  13,12 €/hora ordinaria  al ser la oferta económicamente más
ventajosa de las presentadas; elevando en este acto dicha propuesta a la Junta de Gobierno
Local para su aprobación.

Y siendo las once horas del día anteriormente señalado, se da por terminado el acto, del que se
levanta la presente Acta.

El documento original corresponde con el presente y ha sido efectivamente 
firmado de conformidad con la legislación vigente.
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